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\ Dentro del criterio amplio que ofrece los supuestos revocatorios 
del acto imperfecto, suelen existir variantes abundantes en «1 
acto, como ocurre cuando adolece de toda fundamentación ju-
rídica; por haber sido ordenado en contraposición a expresa* 
normas legales; cuando se viole la ley en el otorgamiento de 
una excepción a una existencia reglamentaria en que sólo cons-
tituye una irregularidad "oponible" en que se configura un 
vicio de "gravedad grosera" en la teminología de la Corte So-
prema de Justicia nacional 371 
La revocación, por lo general, sólo elimina a partir de ella los 
efectos del acto revocado ex nunc, mientras que la anulación lo 
produce con Tetroactividad a la fecha en que se originói el acto, 
es decir, ex tune 371 
La recurribilidad por vicios de actos que afecten derechos e in-
tereses legítimos, se extiende, dentro de una correcta evaluación, 
a los mismos actos discrecionales, sobre los cuales, ya no puede 
decirse que están exentos de todo juzgamiento en apreciación 
de circunstancias de medios y oportunidades respecto de hechos, 
cuando lesionen, por cierto, una garantía constitucional o legal 372 
El acto de gobierno es irrecurrible en sí mismo, nunca en cuanto 
a sus efectos o aplicación práctica de dicho acto, en cuanto él 
pueda afectar derechos subjetivos o intereses legítimos de los 
individuos 373 
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ministrativos rige el principio de la buena fe que debo estar 
incorporado a todas las reglas jurídicas 373 

20. La "presunción de legitimidad" que caracteriza al acto ad-
ministrativo, produce sus efectos sobre todos los elementos que 
lo integran, o sea, el sujeto, el objeto y la forma, estableciendo 
una separación interpretativa distinta entre la resolución judi-
cial en materia de separación de funcionarios públicos y la 
resolución administrativa 373 

21. El acto administrativo para que surta todos sus efectos debe 
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ser no solamente válido, sino también eficaz, cualidad, esta úl-
tima, que obtiene adquiriendo ejeoutoriedad, mediante su pu-
blicación o comunicación a los interesados 373 

22. El Estado debe discriminar cuando actúa como una empresa 
prwada y se desenvuelve al mismo tiempo como establecimiento 
público, para lo que a juicio de la jurisprudencia bastaría de-
terminar si se trata de una relación económica privada, dirigida 
a obtener una ventaja pecuniaria, como lo liaría un particular 
o si, por el contrario, es una función encaminada a satisfacer 
intereses colectivos sociales. En este caso se trata de una ac-
tividad pública , 377 
En materia indemnizatoria, como todo aquello que vincule al 
ejercicio de los derechos a la propiedad privada, en todos sus 
aspectos y alcances, tanto materiales como inmateriales, el de-
recho público no ofrece diferencia alguna con el derecho pri-
vado. Las normas son las mismas, el fuero es el común, y aun 
dentro de lo contenciosoadministrativo, que sólo se refiere a 
materia de jurisdicción y competencia, las normas que gobier-
nan a la propiedad privada en materia indemnizatoria riemprc 
es el Código Civil 379 

23. La Corte Suprema nacional mantiene la doctrina sobre estabi-
lidad de los actos administrativos que se consideran regidores 
a los que cumplen los mínimos requisitos externos de valides 
en cuanto a forma y competencia, habiéndose considerado que 
no se cumplen cuando ha mediado al otorgar el acto, error 
grave, que supere lo meramente oponible en cuanto a las normas 
que rigen el caso. También deben observar la ejecutoriedad del 
acto, cuando con ello se afecte el principio de la separación de 
los poderes. La justicia no se aparta d« las reglas civiles, sin 
dejar de reconocer la función esencial que cumple el poder pú-
blico en su actividad jurídica y el fin de interés general que 
inspira todos sus movimientos. Por lo que no olvidando que el 
acto administrativo es un acto jurídico exorbitante del derecho 
privado, el principio civil de que no hay nulidad sin texto, ad-
quiere en el derecho administrativo una aplicación especial . . 380 
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25. Los actos administrativos deben tenerse por firmes cuando con-

curren los siguientes requisitos: a) hayan sido dictados en ejer-
cicio de facultades regladas; b) hayan creado o reconocido de-
Techos en favor de particulares ¿ c) hayan sido cumplidos con-
forme a los recaudos necesarios para su validez en cuanto a 
forma y competencia 383 
La actividad arbitraria de la administración es cuando cumple 
fines distintos en viTtud de los cuales le fueron conferidos sus 
potestades. Por ello, si en ejercicio de su poder discrecional 
persigne un fin distinto fuera de su ámbito, el acto está viciado. 
Así el acto arbitrario se caracteriza por el hecho de que exter-
namente es correcto, pero el fin es ajeno al asunto objeto de la 
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2 - I l l H i , I I . 
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